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JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL 

TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 
 

Hoy 25 de marzo de 2021 se notifica a 

las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No 048. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, las presentes diligencias con escrito 

allegado por parte del apoderado judicial de la parte demandante. Provea usted. Tuluá, 24 de 

marzo de 2021. 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 534  

PROCESO EJECUTIVO  

RADICACIÓN NO. 76-834-40-03-003-2018-00451-00  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por medio del solicita el decreto de una medidas, el 

Juzgado no dará trámite a lo solicitado, toda vez que revisado cuidadosamente el proceso  

se observa que mediante auto Interlocutorio Nº 409 del 04 de marzo de 2021, se declaró la 

terminación del proceso por pago total de la obligación.    

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá; 

RESUELVE: 

ÚNICO: ABSTENERSE de dar trámite a lo solicitado por el Apoderado Judicial de la parte 

demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por lo brevemente expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez, 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b3c600ee6aa464f7b1abcafde22dda6f9d94457a4c411c8bfdae79a28878f925 

Documento generado en 24/03/2021 08:38:42 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

file://///J03cmtuluase/compartida/PACHO/004).-02-Junio-2017/j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85

